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* Número 236 1

DISTRITO
HUERCAL-OVERA (Almería )

EDICT O

En virtud de lo acordado por pro-
videncia de esta fecha, recaída en los
autos de juicio de cognición número
51/85, se notifica al demandado don
José Fuentes Albaladejo la sentencia
dictada en los mismos, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son
como siguen:

«En la Villa de Huércal-Overa a
22 de septiembre de 1986. El señor
Juez de Distrito de la misma doña
Francisca Rodríguez García, ha-
biendo visto los presentes autos de
proceso civil de Cognición número
51/85, seguidos entre partes, de una
como demandante don Cristóbal Ji-
ménez Marín, representado por el
Procurador don Antonio Giménez
Hernández y dirigido por el letrado
doña María de los Remedios Jurado
Acosta. y de otra como demandados
don José Fuentes Albaladejo y don
Cristóbal Uribe, sobre reclamación
de cantidad de 340 .045 pesetas .

Fallo : que estimando totalmente la
demanda interpuesta, por don Anto-
nio Giménez Hernández, en nombre
y representación de Cristóbal Jimé-
nez Marín, contra José Fuentes AI-
baladejo y Cristóbal Uribe, y sus
respectivas esposas a los solos
efectos del artículo 144 del Regla-
mento Hipotecario, debo condenar y
condeno a los demandados para que
solidariamente y tan pronto como
sea firme esta Sentencia, abonen a
Cristóbal Jiménez Marín la cantidad
de 340.045 pesetas, más 1 .870 de
gastos de protesto, así como los inte-
reses legales de la primera cantidad,
con expresa imposición de las cos-
tas. Así por esta mi sentencia, la
pronuncio, mando y firmo» .

Número 2378

DISTRITO
SAN JAVIE R

Cédula de notificació n

En el juicio de faltas número 286
de 1986 tramitado por este Juzgado
se ha dictado la siguiente cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dice :

Sentencia: En San Javier a ll de
marzo de 1987 . el señor don Juan
Fernández Fernández . Juez Titular
de la misma, habiendo visto las pre-
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes, de la
una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y, de
la otra, como denunciante a Juan
García Hernández y como denuncia-
dos a José-Antonio García Bueno .
Aurelio Torralba Ruiz y Dolores
Rodríguez Amires, sobre alteración
del orden . lesiones y daños, y, cuya
edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente . y . . . .

Fallo: Que debo absolver y ab-
suelvo libremente del hecho origen
de estas actuaciones a los denuncia-
dos José-Antonio García $ueno, Au-
relio Torralba Ruiz y Dolores Rodrí-
guez Amires, declarando de oficio
las costas habidas . . . .Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciante Juan García
Hernández y el denunciado José
Antonio García Bueno, que se hallan
en ignorados paraderos, expido y
firmo la presente en San Javier a 11
de marzo de 1987 .-La Secretaria .

Número 2379

DISTRITO
SAN JAVIER

y Willy Giger, cuyas circunstancias
personales constan en autos . con
asistencia del señor Fiscal . . .

Fallo : Que debo condenar y con-
deno a Willy Giger a la pena de diez
mil pesetas de multa, a que indem-
nice a José López Martínez en la
suma de ciento cuatro mil ocho-
cientas noventa y tres pesetas y al
pago de las costas de este juicio por
mitad . Asimismo debo absolver y
absuelvo libremente del hecho ori-
gen de estas actuaciones al denun-
ciado Lucas-Santiago Maestre Alar-
cón, declarando de oficio la otra
mitad de las costas habidas . Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado Willy Giger,
vecino al parecer de Suiza, expido y
firmo la presente en San Javier a 11
de marzo de 1987 .-La Secretaria .

Número 238 1

DISTRITO
JUMILLA

EDICT O

Don Ramón Alvarez Laita, Juez ti-
tular del Juzgado de Distrito de
Jumilla (Murcia) .

Por el presente se cita a don Ma-
nuel Vera Castillo, cuyo último do-
micilio se encontraba en la población
de Aguilas (Murcia), y cuyas cir-
cunstancias personales se descono-
cen, para que el día 10 de diciembre
de 1987 y hora de las 10'30 de su
mañana, comparezca en la Sala Au-
diencia de este Juzgado de Distrito
sito en la calle Ramón y Cajal, al
objeto de celebrar el juicio de faltas
número 123/1984, debiendo compa-
recer con los medios de prueba de
que intente valerse, bajo los aperci-
bimientos legales .

Dado en Jumilla a 4 de marzo de
1987 .-Ramón Alvarez Laita .

Y para que sirva de notificación al
demandado don José Fuentes Alba-
ladejo, declarado en rebeldía, con la
prevención de que la misma no es
firme, que cabe interponer Recurso
de Apelación en el plazo de tres
días, siendo órgano competente para
conocer de la misma la Ilma . Au-
diencia Provincial de Almería, ex-
pido la presente para su inserción en
el «Boletín Oficial de la Provincia de
Murcia», que firmo en Huércal-
n.,o— o c A o ...or— A . 1 047

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 674
de 1986 tramitado por este Juzgado
se ha dictado la siguiente cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dice :

Sentencia: En San Javier a ll de
marzo de 1987, el señor don Juan
Fernández Fernández, Juez Titular
de la misma, habiendo visto el pre-
sente expediente de juicio de faltas
sobre daños en tráfico, seguido con-

Número 2380

DISTRITO
JUMILLA

EDICT O

Don Ramón Alvarez Laita, Juez ti-
tular del Juzgado de Distrito de
Jumilla (Murcia) .

Por el presente se cita al legal
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S .L . cuyo último domiciiio se en-
contraba en la población de Aguilas
(Murcia) y cuyas circunstancias per-
sonales se desconocen, para que el
día 10 de diciembre de 1987 y hora
de las 10'30 de su mañana, compa-
rezca en la Sala Audiencia de este
Juzgado de Distrito, sito en la calle
Ramón y Cajal, al objeto de celebrar
juicio de faltas número 123/1984, de-
biendo comparecer con los medios
de prueba de que intente valerse,
bajo los apercibimientos legales .

Dado en Jumilla a 4 de marzo de
1987 .-Ramón Alvarez Laita .

Número 2382

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCI A

Don Manuel Rodríguez Gómez, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Tres (Fa-
milia) .

Hago saber : Que en este Juzgado
se ha dictado en el proceso de divor-
cio número 1 .144/86, instado por
doña Ascensión Garro Pérez, repre-
sentada por el Procurador señor Ló-
pez García contra don Fausto Arta-
jona Baena, mayor de edad, en igno-
rado paradero, sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva es del
tenor siguiente :

«Sentencia: En la ciudad de Mur-
cia a 3 de marzo de 1987. El Iltmo .
señor Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Tres
(Familia) de Murcia, don Manuel
Rodríguez Gómez, habiendo visto
los presentes autos de divorcio nú-
mero 1 .144186,instado por doña As-
cención Garro Pérez, mayor de
edad, casada, Auxiliar de Clínica, ve-
cina de Murcia, con domicilio en ca-
lle Pío Baroja, número 4, represen-
tada por el Procurador don Celestino
López García y dirigida por el Le-
trado don Francisco Pravia contra
don Fausto Artajona Baena, mayor
de edad, en ignorado paradero, y
situación de rebeldía, y siendo parte
el Ministerio Fiscal .

Fallo : Que estimando la demanda
de divorcio formulada por el Procu-
rador don Celestino López García,
en nombre y representación de doña
Ascensión Garro Pérez, contra su
esposo don Fausto Artajona Baena,
demandado en rebeldía, habiendo
sido parte el Ministerio Fiscal ; debo
declarar y declaro la disolución, po r

ia rüvnrrin drl mafrimnnio

contraído por los mencionados espo-
sos el día 12 de marzo de 1968, en
Murcia, con todos los efectos legales
inherentes, sin hacer expresa impo-
sición de costas . Notifíquese al de-
mandado rebelde la presente resolu-
ción en la forma prevenida por la
Ley, a no ser que se solicite la noti-
ficación personal por la parte contra-
ria, y una vez firme esta sentencia .
comuníquese de oficio al Registro
Civil de Murcia, en donde consta
inscrito el matrimonio de los litigan-
tes . Así por esta mi sentencia, la
pronuncio, mando y firmo . R. Ro-
dríguez . Firmado y rubricadm> .

Y para que sirva de notificación en
legal forma al demandado don
Fausto Artajona Baena, expido el
presente que firmo en Murcia a 10 de
marzo de 1987 .- J . L . Escudero
Lucas.-V .° B .°: El Magistrado
Juez.-M . Rodríguez Gómez .

Número 2383

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

E D I C T O

En la demanda de divorcio nú-
mero 884/85, seguida en el Juzgado
de Primera Instancia número Tres de
Murcia. a instancia de doña Clara
López Moreno, representada por el
Procurador señor González Sánchez
contra don Manuel López Alacid, se
ha dictado la sentencia que contiene
el encabezamiento y parte disposi-
tiva siguiente :

«En la Ciudad de Murcia a 22 de
octubre de 1986 . El Ilmo . señor don
Manuel Rodríguez Gómez, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia, ha
visto los autos de divorcio seguidos
en este Juzgado bajo el número
884/85, entre partes : de una, deman-
dante, doña Clara López Moreno,
mayor de edad, casada, empleada de
hogar, con domicilio en calle San
Andrés, número 7, El Puntal, repre-
sentada por el Procurador don Ma-
riano Torres Fontes, defendida por
el Letrado don Antonio Serrano
Martínez, y de otra, como deman-
dado, don Manuel López Alacid,
mavnr rlP PAa~i r~carin var,nn riP RI

Puntal, con domicilio en calle Carlos
1, 9, declarado en rebeldía y siendo
parte el Ministerio Fiscal .

Fallo: Que estimando la demanda
interpuesta por el Procurador don
Antonio González Sánchez en nom-
bre y representación de doña Clara
López Moreno, habiendo interve-
nido el Ilmo . señor Fiscal de la Au-
diencia Provincial, debo declarar y
declaro el divorcio postulado por la
demandante y en consecuencia di-
solver con todos sus efectos legales
el matrimonio contraído por aquélla
el día 8 de diciembre de 1973, esta-
bleciendo los siguientes efectos del
dioorcio :

l .°) Las dos hijas habidas en el
matrimonio . María Dolores y Josefa,
de 9 y 5 años de edad, respectiva-
mente, queden bajo la guarda y
custodia de la madre doña Clara Ló-
pez Moreno, sin perjuicio del régi-
men de visitas y estancias del padre
con sus citadas hijas el segundo y
cuarto fin de semana de cada mes,
desde las 9 horas hasta las 18 horas,
un mes en vacaciones escolares de
verano y mitad de vacaciones de na-
vidad .

2 .°) Se fija como domicilio a ha-
bitar por la demandante y sus hijas el
de don Pedro López Ródenas, padre
de la misma, sito en calle San An-
drés, número 7, El Pmual, Murcia .

3 .°) Como contribución a las car-
gas del matrimonio, don Manuel Ló-
pez Alacid deberá aportar mensual-
mente el 50% de los ingresos que
percibe, pagaderos por anticipado
los cinco primeros días de cada mes,
mediante ingreso en cuenta corriente
a que a tal efecto procederá a su
apertura doña Clara López Moreno,
pensión que será actualizada anual-
mente conforme al incremento
del I .P .C .

4 .°) Se requiere a don Manuel
López Alacid para que se abstenga
de molestar o perseguir a la deman-
dante . ello bajo los apercibimientos
legales . Todo ello sin costas . Así por
esta mi sentencia, definitivamente
juzgado en primera instancia .lo pro-
nuncio, mando y firmo .-Manuel
Rodríguez Gómez.-Firmado y ru-
bricado» .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a don Manuel López
Alacid, en ignorado paradero, ex-
pido el presente que firmo en Murcia
a cinco de marzo de 1987 .- J . L.I
Escudero Lucas.-V .° B.°: El Ma-•
gistrado Juez .--M . Rodríguez
Ruenn .


